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San Isidro, 30 de marzo de 2021 
 

VISTO: 
 

El Oficio N° 1209-2021-EF/52.06 de fecha 16 de marzo 2021, de la Dirección 
General del Tesoro Público del Ministerio de Economía y Finanzas; el Informe N° 00013-
2021/SBN-OAF-SAT de fecha 30 de marzo de 2021, del Sistema Administrativo de 
Tesorería; el Informe N° 00067-2021/SBN-OAF de fecha 30 de marzo de 2021, de la 
Oficina de Administración y Finanzas, y; 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, en el numeral 6.1 del artículo 6 del Decreto Legislativo N° 1441, Decreto 
Legislativo del Sistema Nacional de Tesorería, se dispone que son responsables de la 
administración de los Fondos Públicos, el Director General de Administración o el 
Gerente de Finanzas y el Tesorero, o quienes hagan sus veces, en las Unidades 
Ejecutoras del Presupuesto del Sector Público y las que hagan sus veces, así como en 
los Pliegos presupuestarios de los Gobiernos Locales, y su designación debe ser 
acreditada ante la Dirección General del Tesoro Público, conforme a los procedimientos 
que se establezca; 
 

Que, en el literal a) del numeral 3.1, en los literales c), d) y e) del numeral 3.2 y 
en los literales a), b) y c) numeral 3.3 del artículo 3 de la Resolución Directoral N° 031-
2014-EF/52.03 y sus modificatorias, se señala que los titulares y suplentes de las 
cuentas bancarias de las Unidades Ejecutoras son designados mediante Resolución del 
Titular del Pliego, y se establece el procedimiento para su designación, acreditación y 
sustitución ante la Dirección General de Endeudamiento y Tesoro Público; 
 

Que, de la normativa invocada precedentemente, se desprende que para la 
emisión de la resolución de sustitución de los titulares y suplentes de las cuentas 
bancarias, previamente se debe proceder al registro de los datos de los responsables 
antes indicados, a través del SIAF-SP y sólo si el registro en el Módulo Administrativo - 
Responsables del SIAF-SP se encuentre en estado “V”, se procede a emitir el Reporte 
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“Anexo de Responsables del Manejo de Cuentas Bancarias” que se obtiene del referido 
Módulo; 
 

Que, a través del Oficio N° 1209-2021-EF/52.06 de fecha 16 de marzo del 2021, 
la Dirección General del Tesoro Público del Ministerio de Economía y Finanzas autoriza 
a esta Superintendencia para que, de manera excepcional, inicie el procedimiento 
previsto en la Resolución Directoral N° 031-2014-EF/52.03 y sus modificatorias, con el 
fin de acreditar a los responsables titulares y suplentes del manejo de las cuentas 
bancarias de la entidad ante Dirección;  
 

Que, con la Resolución N° 0072-2020/SBN de fecha 12 de noviembre de 2020, se 
aprobó el “Anexo Responsable del Manejo de Cuentas Bancarias”, el mismo que 
detallaba a los titulares y suplentes designados en esa fecha para el manejo de las 
cuentas bancarias de la Unidad Ejecutora 204: Superintendencia Nacional de Bienes 
Estatales; 
 

Que, mediante el Informe N° 00013-2021/SBN-OAF-SAT, el Sistema 
Administrativo de Tesorería adjunta el “Anexo Responsable del Manejo de Cuentas 
Bancarias” de fecha 30 de marzo de 2021, donde se designa al señor Caciano Tomás 
Lozano Limaimanta, Jefe de la Oficina de Administración y Finanzas, como miembro 
titular, y se ratifica a la señorita Janeth Jessica Allcca Arotoma, Supervisora del Sistema 
Administrativo de Tesorería, como miembro titular. Asimismo, se ratifica al señor Jorge 
Luis Loayza Céspedes, Supervisor del Sistema Administrativo de Personal y al señor 
Paul Alex Llamoja Cabanillas, Jefe de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, como 
miembros suplentes de las cuentas bancarias de la Unidad Ejecutora 204: 
Superintendencia Nacional de Bienes Estatales. También se indica que el mencionado 
Anexo se obtiene del Módulo Administrativo - Responsables del SIAF-SP, el cual debe 
ser firmado y visado por el Superintendente Nacional de Bienes Estatales, y que la fecha 
del Anexo debe ser la misma del acto resolutivo; 
 

Que, con el Informe N° 00067-2021/SBN-OAF, la Oficina de Administración y 
Finanzas, sin formular observaciones al Informe N° 00013-2021/SBN-OAF-SAT del 
Sistema Administrativo de Tesorería, solicita la emisión del acto resolutivo y la 
prosecución del trámite respectivo que permita la acreditación de los responsables del 
manejo de cuentas bancarias; 
 

Que, a fin de cumplir con la normativa antes señalada, resulta necesario acreditar 
el nuevo cuadro de los responsables del manejo de las cuentas bancarias de la 
Superintendencia Nacional de Bienes Estatales; 
 

Con el visado de la Gerencia General y la Oficina de Asesoría Jurídica; 
 

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo N° 1441, Decreto 
Legislativo del Sistema Nacional de Tesorería; la Resolución Directoral N° 031-2014- 
EF/52.03 y sus modificatorias, y en uso de las facultades previstas en el inciso r) del 
artículo 11 del Reglamento de Organización y Funciones de la Superintendencia 
Nacional de Bienes Estatales - SBN, aprobado por el Decreto Supremo N° 016-2010- 
VIVIENDA; 
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SE RESUELVE: 

 
Artículo 1.- Aprobar el “Anexo: Responsable del Manejo de Cuentas Bancarias”, 

de fecha 30 de marzo de 2021, que detalla a los responsables titulares y suplentes 
designados para el manejo de las cuentas bancarias de la Unidad Ejecutora 204: 
Superintendencia Nacional de Bienes Estatales, el mismo que forma parte integrante de 
la presente resolución. 
 

Artículo 2.- Dejar sin efecto la Resolución N° 0072-2020/SBN de fecha 12 de 
noviembre de 2020 y su Anexo. 
 

Artículo 3.- Notificar la presente resolución a las personas señaladas en el 
“Anexo: Responsable del Manejo de Cuentas Bancarias” que se aprueba en el artículo 1 
de la presente Resolución, así como a la Oficina de Administración y Finanzas. 
 

Artículo 4.- Disponer la publicación de la presente Resolución y su Anexo en la 
Intranet y en el Portal Institucional de la SBN. 
 

Regístrese y comuníquese.  
 
Visado por: 
 
   
 
 
 
OAJ                                                        GG 
 
Firmado por: 
 
 
 
 
 
Superintendente Nacional de Bienes Estatales 
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